
SINTRAPREVI logra nuevamente un enorme  
triunfo al suscribir en la tarde de ayer 29 de
enero, la nueva Convención Colectiva de
Trabajo en SEGUROS DEL ESTADO, la cual
tendrá una  vigencia de dos años, a partir del
1° de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre
de 2027.

En un ambiente de diálogo, cordialidad y
respeto mutuo, se alcanzó la modificación de
once artículos convencionales y la inclusión de
quince nuevos artículos, que sin lugar a dudas
mejorarán de manera importante el ingreso
económico de los trabajadores de esta
importante aseguradora y permitirán brindar
mayor bienestar a sus familias. 

Presentamos a continuación los principales
beneficios establecidos en la convención:

Comité Ejecutivo Nacional SINTRAPREVI
Bogotá, enero 30 de 2026

Hacemos un reconocimiento especial a los representantes de la empresa, quienes mostraron durante el proceso de
negociación, su disposición a dialogar y a escuchar las peticiones y argumentos de la comisión sindical.

Este excelente resultado demuestra que se pueden construir acuerdos entre las partes, independientemente de las
diferencias que existan. Estas no impiden el diálogo y el respeto. SINTRAPREVI seguirá atento y dispuesto a segur  
mejorando las condiciones de trabajo en SEGUROS DEL ESTADO.

ESTA ES TU CASA SINDICAL. TE ESPERAMOS CON LOS BRAZOS ABIERTOS. ¡AFILIATE!

¡VIVA LA CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO... VIVA, VIVA, VIVA!

Equipos negociadores: Cesar Rubio, Álvaro Muñoz, Bianca Arcierri, Pablo Sarmiento,
Jose Antonio Becerra, Yeimy Montaño, Rafael Suárez, Edward Torres, Angélica
Merchán y Juan Miguel Cortés. Ausente: Charles Chapman.


